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Por este medio y a f¡n dar cumpl¡miento con lo establecido en la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, le remito para los fines

correspond ientes, la documentación que se detalla:

o No.019-2022 OAB!-INSTITUTO DE LA PROPIEDAD "CONVENIO tilARCO

PARA EL USO PROV\SIONAL DE BIENES INCAUTADOS ENTRE LA OFICINA

ADMIMSTRADORA DE BIENES INCAUTADOS (OABO Y EL INSTITUTO DE

LA PROPIEDAD (lP)", de fecha diez (10) de junio del dos mil veintidós (2022).

¡ Acuerdo Ejecutivo No. 371-A-2022, de ampliación de vigencia de

nombramiento del ciudadano Tomás Eduardo Vaquero Morris, como miembro

Ad-Honorem del Consejo Directivo de este lnstituto.

o Acuerdo E.jecutivo No. 371-8-2022, de ampliación de vigencia de

nombramiento del ciudadano José Francisco Fúnez, como miembro Ad-
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Oñcinc AclñinisttEdoto
de Bi,enes lncqutqdos

OABI

Nosofros, JORGE ALBERTO GONZAIEZ SAUNAS, may.or de edad, hondureño, Abogado, y
de este domic¡!¡o, porTador de ta Tadeta de tdet t¡dad número 1807-1§1740861 actuando en
mí cond¡c¡ón de DIRECTOR EJECUTM y Representante Legal de la OFICINA
N)MINISTRADORA DE BTENES INCAfIAD?§ (OAB() iiombndo med¡ante A:cuerdo de
nombnm¡ento número 120-2022 defecha 23 de febrero det.dos mitveintidós (2022), y pan los
efecfos de este COMWNIO MARCO. en adelante denom¡nado 'OABI' y el señor DARIO
JOSUE GARCIA WLLALT^, mayor de edad, hondareño, con cédula de idenfidad número
O8o1-1985-O1 631 , aú)ando en mí condic¡ón de SECRETARIO EJECUflVA DEL INSTITIJTO
DE LA PROPIEDAD (lP), seg(tn ACUERDO NO. CD-1P40y2022 de fecha 1 de mazo del año
2022; para efecios de este oONVENIO MARCO en adelante denom¡nado '1P". Con
fundamento y al ampa¡o de lo d¡spues:to en Ia Ley Sobre Pñvac¡ón Definítiva del Dom¡n¡o de
Bienes de Oñgen !\ícito,. Ley Especiat Conú'? et Lavado de Activos y et Regtamento de
Admínistación de Bienes lncautados y Decomisados de ta Ofíc¡na Adminístadon de B¡enes
lncauhdos (OABI), hemos @nvenido en celebrar el presente CONVENIO MARCO PARA EL
USO PROIIIS'ONA L DE BIENES INMIJEBLES Y/O MUEBLES MEDIANTE CONTRATO DE
COMODA TO, en adminisAac¡ón de esta Ofrcina por haber s¡do INCAUTADOS bajo ned¡da de

m¡ento, e! cuat se ¡eg¡rá por tas ctáusulas siguienfes: CONSTDERANDOS: PRTMERO:
OABI es el organ¡smo encargado de la guaña, custodia y adm¡nistación de fodos ,os

bien p¡odudos o instumentos del defrb, gae la autoñdad competente ponga a su
de acue¡do a ta Ley Sobre .Privac!ón Def¡nitiva det Dom¡n¡o deBienes de Oigen

tá Ley Espec¡at Conta e! Lavado de Aclivos, la Ley Sobre et tJso tndeb¡do y Tráfico ttícito

ADO C

ot

)

..-:f
gas y Sustanc¡as Psicotrópicas y Ley Contra el Financ¡amiento del Tenoismo y el

R E)e mento de. Adm¡n¡stación de B¡enes lncautados y Decomisados de la Oftcina
Adminístndora.de Bienes lncautados (OABI) y siendo gue esfe organ'smo fue creado an la
l¡nal¡dad de procunr la tansparenc¡a en la gesÍ¡ón y administac¡ón de los bienes ¡ncautados
así como la devoluc¡ón, donac¡ón, subasb y destinac¡'n de los b¡enes y dinercs ¡ncaubdos.
SEGUNDO: Que el Reglamenb de Adm¡n¡st'ación de Bienes !ñaubdos y De@misados de la
Ofic¡na Adm¡n¡stradora de B¡enes lncautados (OAB0, en su añicuto 49, teÍerente al l,so
Provisional de Bíenes Adm¡nistadot estabtece: "La OAB| podrá dar en aso p¡ovis¡onal bienes
¡ncauhdos, previo aseguram¡ento por el valor del bien, en aquellos casos en que el b¡en *a
asegurable, con la frnafrdad -de garanüzar un Ns¡ble resarcimiento en caso de detetioro o
destucción." TERCERO: Que el Reglamento de Adm¡nisfñción de B¡enes lncauhdos y
Decomrsados de ta Oficina Adm¡nístradora de Bienes tncautados (OABI en éu artículo 2 define
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Of icino Adrniñistrodoro
de Biene3 lncoutqdos
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'CONVENIO MARCO" coln un acuerdo declaratoño de compromisos u obl¡gactbnes
genen les e ntre i n sltu c ¡o n es.

WSTOS LOS CONSIDERANDOS ANTERIORES LA OABI Y EL INSTITATO DE LA
PROPIEDAD (IPI

ACUERDAN:

PRIMERO: De la aprobeción del Dresente CONVENIO MARCO: Este CONVENIO MARCO
tue aprobado mediante RESOLUCTO / N" DE-OABI-0067-06-2022, em¡tida por la Direcc¡ón
Ejeculiva de la Oficina Admin¡stradora de Bienes lncautados (OABI), enfecha diez (10) de jun¡o

del año dos m¡l veinüdós (2022). SEGIJNDO: Obietivo Genera!: El presente CONVENIO
MARCO üene como objet¡vo genenL forñalizar y coordinar el préstamo y la as¡gnación por
pañe de la OABI en benefíc¡o dtecto del IP, b¡enes incautados con el propós¡to de ser ut¡l¡zados

en apoyo a la ejecución y desarrollo de las ad¡vidades que rcaliza dicha lnst¡tuc¡ón o
Asoc¡ac¡ón, así la OABI da efect¡vo cumpl¡m¡ento a lo estipulado en el afticulo 73 reformado de
la Ley Sobre Privac¡ón del Dom¡nio de Bienes de Or¡gen ilíc¡to, al afticulo 49 del Reglamento

de Adm¡n¡strac¡ón de B¡enes lncautados y Decom¡sados de la Oficina Adm¡n¡stndon de Bienes
tncaue,dos (OAB|) y at Regtamento de Organización, Funcionamíento y Atribucioies de ta
Of¡c¡na Adnin¡§radora de Bienes lncautados (OABI) .TERCERO: O Especificos: El
presente CONVENIO MARco tiene los objet¡vos sígu¡entes:
3.1. La OABI fac¡litará al lP, en cal¡dad de uso provis¡onal mediante contrato de Comodato,

. dentro de los lim¡fes legales y de acuerdo con los procedimientos que se establezcan

IO MARCO dará a! tP, et b¡en sot¡citado en catidad de uso provuona! bajo ta
del Contnto de Comodato; depend¡endo la naturaleza y la disponib¡lidad de

§l
§r'

¡l lrs zrlsrros-
Defrn¡r los parámetros que regirán el uso de los b¡enes ¡ncautados objeto del presente5-J

CONVENIO MARCO de pañe de la insítuc¡ón benef¡c¡aria como ser los proced¡m¡entos

de as¡gnación, su manten¡m¡ento, reparac¡ón, suscripc¡ón de seguros, f¡anza o garantias
seg()n eltipo de bienesy en generaltodo lo aünente al uso prov¡s¡onal, ¡dentificando de
manen puntual un funcionario de la institución benefic¡aria que seNirá como ENLACE
con la oABl.

3.5 Contibu¡t en la Coord¡nac¡ón y gesüón sec-torial en matería de prevenc¡ón, paz y
conv¡vénc¡a, ctel Gob¡erno cte la Repribl¡ca-

3.6 Apoyar el fortalec¡miento de /os procesos adm¡n¡strat¡vos y operat¡vos al lP paa la
consecución de sus frres.

zta

fin de darle cobe¡7ura alfoñalec¡m¡ento de las

OABI con el objetivo de preservar y mantener en ópfimas condíciones ios ó,enes
puesfos a la oñen por la autoridad competente, pot medio de este
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CaJARTO: Del Órdano Benefrc¡ario D¡recÍo: A tos efecfos del presente CONIr'ENIO MARCO,
se entenderá como Órga no Benel¡c¡ado Directo al IP. - QUINTOi De las obligac¡ones v
derechos clel IP: Al susctíbb el presente CONVENIO MARCO el óryano benefic¡ar¡o d¡recto
man¡ñesla rcconocer y aceptar las obligac¡ones y dercchos s¡gu¡entes:
5.1. Los bienes ¡ncautados que sean autorizados.para su uso ptov¡s¡onal al amparo de este

CONVENIO MARCO no se les podrá pndicar ninguna mod¡ñcación, mehra, camb¡os
estruclurales, mecánicos u otros similares s¡n prevía autoizac¡ón del Direc-tot Ejecut¡vo
de le OABI.

5.2- Que ,os áienes ,n cautados que sean autoñzados para su uso prorzsiona I al amparo de
esfe CONyENTO MARCO, serán mateñalmente entregados al lPy se documentará por
med¡o de la confecc¡ón de una "Acta de Entrege de B¡enes Muebles y/o Biene.s
lnmuebles incauádos eñ Uso Provisiottal ñed¡ante.co¡rtrato de Cornodeto". Esta
acta contendrá, enfu otros dafos ros srgu,erfes.' a)-númerc de rcsolución de la OABI
en la que se aprueba el uso provis¡onal b)-descñpc¡ón del b¡en, de su s¡tuac¡ón reg¡st-al
y de su esbdo de anseruación. c)- órgano benef¡c¡ado d¡reclo en la cual se ub¡caré el
b¡en, así como el nombre y calidad del rcsponsable del órgano.
El Representante Legal del órgano benefrciarío d¡recto al que se ,es aslgne /os óienes
¡ncautados será el ún¡co y dirccto responsab/e del conecto uso, mantenim¡ento y
suscripción de seguro, f¡anza o garantía del m¡smo conforme a los fundamentos y
justifrcac¡ones que la OABI apruebe; no pudiendo'ser trasladado a n¡nguna otra
dependencia o ¡nstitución; y en v¡,XJd de e o ñmara como bl el acta suqa ind¡cada, de
la cual tendrá una copía. Ambas ¡n§rtuc¡ones tendrán un acñ otig¡nal, la cual se
¡ncotpon como pafte íntegra del exped¡ente del prcsente CONVENIO MARCO que
perrnanecerá en poder de la OABI y otra entregada al IP En caso de ordenarse y/o
ejecufd6e un camb¡o o suplenc¡a temponl o permanente del Represenhnte Legal del
órgano benef¡c¡año dhec.to, El lP se oblíga a comparccer en un.máximo de tes (3) días
hábíles ante la OABI, pan que asuma med¡ante endoso de fima del acfa las
obl¡gac¡ones de su prcdecesor.

5.3. El lP, podrá rotular o ¡dent¡ñcar el b¡en ototgado en uso prov¡sional, s¡empre que con ello
no se ptoduzca ninguna aftención permanente o daño al bien y puedan de inmed¡ato
rcponer el b¡en a su estado üimigenio.

5.4. El lP, se comprcmete a la suscipción del respectivo seguro soóre los b¡enes ¡ncautados
entregados por la OABI, debíendo dichas pól¡zas de seguro, fíanza o ganntía ¡nclu¡r Ia

totalidad de cobefttras, (incend¡o, daños estuclun es, daños por huelgas o

man¡festac¡ones, accidentes, daños a terceros, robo, vuelco, etc.), deb¡endo ante una
eventual pétd¡da.tohl de los b¡enes resarc¡r el monto total (100%) del seguro a la OABI.
El lP, asume asimismo el coñprom¡so de mantener aclivas y ac'hJalaadas las pólizas

de seguro, franza o garantía durante todo el térm¡no de v¡gencia del presente

CONVENIO MARCO o ñasla gue sea, deuuelto los bienes a le OABI o por sol¡c¡tud de

devoluc¡ón admin¡stativa y/o jud¡c¡al de confonnidad con las cláusulas de esfe
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5.5

5.6

5.8

z

CONVENIO MARCO o del Reglamento de Adm¡n¡sAación de. Bienes lncautados y
Decomisedos de la OABI.
El lP, se compromete a sum¡n¡strar a la OABI en el acto mismo de la susctipción de la
pól¡za de seguro, f¡anza, o garantía, una copia ceñif¡cada del respect¡vo rec¡bo que
acredita el cumpl¡m¡ento de la susctipc¡ón del respectivo segurc de los bienes,
Ante la ocunencia de cualquier üpo de s¡niestro que provoque daños en el b¡en
lnmueble y/o mueble asígnados, objeto del presenÍe CONVENIO MARCO; El lP, debera
informar a la OABI en un plazo no mayor de tres (3) días hábiles, env¡ando una cop¡a
de las denunc¡as respecf¡vas como ser En la DPI en caso de huño o robo; de los
Bomberos en caso de ¡ncend¡o; cop¡a de Ceñificación de la Secc¡ón de ln acc¡ones y
Acc¡dentes de Tñns¡to (SIAT) depend¡ente del d¡rección de V¡al¡dad y Tnnspofte asi
como de la denunc¡a presentada a la asegundora, En cualqu¡era de /os casos
menc¡onados o de otros que circunstanc¡almente ocumn, se requeñrá la notifrcacíón
presentada a la asegutadora, con su respect¡vo ¡nforme.- Asimismo, H lP, se obl¡ga a
rcalzat todos los tráñ¡tes adm¡nistrativos y/o jud¡c¡ales út¡les y necesar¡o tend¡entes a

Ia conecta y ef¡c¡ente reparac¡ón de los b¡enes otorgadgs en comodato, así como a
real¡zar los trámites atinentes al proceso ¡udic¡al y al levantañ¡ento inmed¡ato de la
cuantía del daño causado producfo del evento, Io cual también, lo cual también debe
¡nfomarce a la OABI y en el m¡smo tém¡no antes señalado.
En nzón de lo anterior El IP, conoce y acepta que, de llegar a recaer sentenc¡a
condenatoria f¡rme en contra del comodatario o de las pe$onas que este designe para
hacer uso del b¡en ¡nmueble y/o mueble en v¡rtud del presente CoNVENIO MARCO, la
OABI procederá de inmediato y por los med¡os legales que mejor cons¡dere, a solíc¡tar
la devoluc¡ón corrcspondiente.- La OABI se rcseva además el derecho, ptev¡o proceso

administrafuo, odenat la resoluc¡ón total o parc¡al del presente CONIr'E,NIO MARCO
cuando por Ia gnvedad de /os /,ecl,os que s¡Nieron de áase a la sentenc¡a, cons¡dere
que d¡cha aduac¡ón les¡ona de manera grave sus obligac¡ones como responsable

contractual, al estar consütu¡do como responsable dírecto ante la Autoridad Jud¡cial y el
prcp¡etaio de dicho b¡en.

EL COMODATARIO se_@!!g Conservar el bien y regresa o en me¡or o ¡gual estado y
condic¡ones que se encuentre en el momento en que lo rec¡ba; y a cuidarlo como un

buen Padre de famil¡a, así como rcsponder por los daños que se causeI, al b¡en en
menc¡ón.

EL COMODATARIO, no puede servirse de la cosa otorgada en Comodato paru un uso

d¡ferente s¡n permiso exprcso del COMODANTE y en caso de incurdr en el
incumplímiento, responderá de los daños y perjuic¡os orig¡nados, aurgue esfos
sobrevengan por caso lortuito.
EL COMODATARIO, se comprcmete a devolvet el b¡en con fodos sus acceso,bs,
Pueftas, ventanas, duchas, sanitarios, lavamanos en el caso de bienes lnmuebles y en

et caso de b¡enes muebles Btindaje, polarízado, sisfemas de audio, etc.-; y en aquellos

ie 419
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;;;;, ub¡eren.mejo,"s y*"rll"o"r, reat¡zadas por EL 
"ouoooloi,o, ",,rct¡ro de esfas provocara un dañ.o al bien,. /as ,nlsmas no podán ser rctiradas y

quedann a favor de EL COMODANTE
5.10 EL COMODATAR|iO, Deberá.brindar et manbn¡m¡ento adecuado at üen afrn que se

mantenga en óptimas cond¡ciones.
5.11 EL COMODATARIO, en los casos gue rec¡b¡ere bienes inmuebles con.menaje, los

m¡srnos se enfiegarán conta inventeio por la Un¡dad de Bieaes lncaulados y
Decomisados (UBID); y deberán. responder de ¡gual manera por su mantenimiento y
cond¡ciones cle uso.

5.12 . S¡ el bien objeto del Contato de Comodato presentare saldos adeudados en concepto
de servrbios públ¡cos, (SANAA, ENEE y/o CUOTAS DE MANTENIMIENTO, Etc-), al
momento de ñmar el presente conven¡o EL COMODATARIO se obl¡ga y compromete
a poner.al dia dichas.cuentas o en,su defeclo hacer aneglos de pagos a fin de,saldar
dichos valorcs ante las lnsituciones cor¡espondientes, y la obl¡gac¡óti de repoftar y
entegar copia de los rec¡bos de pago cancelados o copia del atreglo de pago.paclado,
a la OAB| a más tardar quin@ (15) dias después de firmado el. conbato, de ¡gual
manera una vez entegado el b¡en y f¡nnado el convenio marco deberá de entegar
mensualmente la cop¡a de dichos.recibos y mantener /os cuenfas de seMic¡os pt bl¡cos;
§endo el ¡ncumplimiento de esta oblígación causal pare dat por terminado el mismo y
o¡denar la devoluci'n clel b¡en,. en v¡sta que la lnstituc¡ón benefrciaria del Cornodato,
tiene el uso del bien sr/, cosfo alguno, s¡endo su única obl¡gac¡ón de bñndar el
mantenimiento adecuado para la conservación así colno se contempla en las
obl¡gaciones del Comodatario y pago de serwbios,

Ofrc¡na de Enlace de El lP, deberá perñiür la ¡nspección en los b¡enes inmuebles por
parte del Wrsona! de la OABI y en el caso de óierres muebles preserúarros en /as
¡nstalaciones de la OABI o en el lugar gue lo ind¡que /os óieres asigrados ef,
COMODATO, en un lapso no mayor de seis f6) meses a paft¡r de su efectiva entrega
y de ¡gual manera a requerim¡ento de la OABI, para su respect¡va inspecc¡ón y
supervisión, previa coord¡nac¡án con la Of¡cina Enlace, deb¡endo reg¡staÉe en el Acta
conespondiene, y presentando ¡nforme sobre Ia ¡ev¡s¡ón del bien inmueble o de
vehículo realizada en los talleres que para tal efecto ha autorizado la Dirección
de la OABI mediante AIo. RESOLUCTON N" DE-OABI-0067-0&2022 Los gastos
generados en dicha entega, revis¡ón o inspeccíón conerén a cuenta de EL
COMODATARIO en atenc¡ón a gue el b¡en entregado genen un benef¡c¡o económico
a Ia instituc¡ón benef¡c¡ada, no así a EL.COMODANTE.

SEXTO: De le Cláusule Penal: El /P, se su./efa a ras dlspos,b,bn es de la Cláusula Penal, en
/os casos sr?urenfes.'
6.1. El lP, acepta que, ante la eventual¡dad que por cualqu¡er nzón que invoque la empresa

aseguradora, no aplique la ¡ndemn¡zac¡'n arrespondiente, p;or éoncepto del aseguro

supra ind¡cados, al moñento de. acaecer el hecho genendor índemn¡zatoño; el lP,

o
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resarcirá por monto fio a la OABI, el equivalente al valor tasado med¡ante avalúo
real¡zado por el organismo espec¡alEado de la adn¡nistnc¡ón respectivá o Dirección
General de B¡enes Nac¡onales, gue se Ie haya dado a! bien dado en pnéstamo,
indicación que se ¡ncluirá en el "Acte de Er¡trega de Bíenes Muebl¿, y/o Bienes
lnmuebles incaufados en Uso Provisional mediante contreto de Comodato,'. por
lo gue deberá tornar ías previsiones útiles y necesarias en sus presupuestos ord¡naríos
y extraord¡naríos, sean esios mod¡ficac¡ones ¡nternas o externas afin de ganntizar a la
OABI el resarc¡m¡ento pleno e inmed¡ato por este concepto. Todo conforme tos
proced¡m¡entos admin¡sttaüvos ¡ntemos del lP, para e! pago normal de sus oóligaciones_

6.2. En caso de que el lP, ¡ncumpla las d¡sposic¡ones esfaó/ecidas en el presente
CONVENIO MARCO y producto de ello los b¡enes objeto de esre conven¡o
desaparczcan, desmejoren o varíe su naturaleza, deberá resarcirle al OABI por
concepto de daños y perjuicios, el valor de los bienes íncautados otorgados el lP

SEPTIMO: De la resoluc¡ón un¡lateral adm¡nisfrativa: Este CONVENIO MARCO podrá ser
resuefto total o parc¡almente en sede admin¡strativa por la OABI, cuando medie orden jud¡c¡al
de devolver /os b/enes incautados por apl¡cac¡ón de normas espec,a/es que ordenen la
d¡sposic¡ón inmediata de /os óienes ¡ncautaclos o una dest¡nac¡ón especii¡ca, así como por
¡ncumplimiento man¡fiesto de alguna de las obligaciones est¡puladas en las cláusules qu¡nte y
sexfa de esle CONVENIO MARCO, por mot¡vos de oportunidad y/o convenienc¡a, debiendo
not¡f¡car el lP, a través de la Of¡c¡na enlace con no menos de qu¡nce (15) dias háb¡les de
antic¡pac¡ón; s¡n perju¡c¡o de Nocedet al cobro de los daños y perju¡c¡os oc¿srbnados en caso
de ¡ncumpl¡m¡ento o retraso en d¡cha entrega, así como solicitar a las autoñdades peñinentes
la capturc de los bíenes incautados en caso de negativa por parte del lP de cumplir en üempo
y forma con la devoluc¡ón ordenada. La devoluc¡ón de! b¡en se deberá efecfuar bajo las mismas
o mejores cond¡ciones en que fuercn entregados confome los inventarios respect vos
pncficados.- Erullg: De la resoluc¡ón eutomát¡ca: Las parfes conocen y aceptan, que

soóre esfe CONVENIO MARCO opere Ia resoluc¡ón automát¡ca, sea esfa total o parc¡al,

cuando varíe la situación jurídica de /os óienes entregados en Uso Prov¡siónal el lP, ello en
nzón de que las pañes son conocedores gue /os óienes incautados que rned¡ante este
CONVENIO MARCO son otorgados en uso prov¡s¡onal, han s¡do ¡ncauf¿dos de acuerdo con
,as órdenes d¡cfadas por las autoridades jud¡c¡ales competentes y pue§os a Ia orden de la
OABI, todo de conform¡dad con lo establec¡do en la Ley Sobre Privac¡ón Detin¡t¡va del Doñinio
de Bienes de Origen llíc¡to, la Ley Espec¡al Contra el Lavado de Acfivos, la Ley Sobre el Uso
hdeb¡do y Trát¡co llíc¡to de Drogas y Susfancras Ps¡cottop¡cas y/o Ley Conta el
Financiamiento del Terrorismo; de tal manera, que en el momento en que vayan vañando Ia

s¡tuac¡ón jurídica de /os b,enes incautado o decom¡so o comiso, inemisiblemente el o los
objetos esenc¡ales sobre los que versa el presente CONVENIO MARCO ya no estará presente
y por ello automáüca¡nente compelerá a la OABI resolver total o parcialmente el CONVENIO
MARCO. De tal suceso la OABI, lo comunicará por escrito el lP deb¡endo esa Oticina entregar

el o los bienes, en un plazo de trcs (3) dias háb¡les; sin peiuic¡o de proceder al cobro de los

ioR
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daños y perjuiclos ocasionados en caso de íncumplímiento o retnso en dicha entega, asi como
sol¡c¡tar a las autoridades peñinentes el desalo¡o de los b¡enes en caso de negativa por parte

del lP de cumpl¡r en térm¡no con la devoluc¡ón ordenada. l!gE@: De la coord¡nación v
ev3UEFn: el lP, conbñ con una "Oñc¡na Enlace" (OE) que será la señora EUSA CABNELA
BORJAS QUAN, an idenüdad número 0801-198149146 en su cond¡c¡ón de DIRECTORA
GENERAL DE REGTSIRO VEHICULAR, con número telefónico 3t 821929. y cnneo
electón¡@ gboúas@¡p.gob,hn qu¡en se encargará de la coord¡nación y la.evaluac¡ón de todo
lo alinente al coneclo desa¡rollo de .este CO TVENTO MARCO. La OFICINA DE EN¿jCE
des¡gnada, debe ser del conocim¡ento de la OABI para a efecfo de la confecc¡ón de /as achs
de entega de /os ólenes. Dicha oficina tendrá, ente otras, las funciones s,?uierfes.'
9.1. Se encargara de la recepc¡ón, trámite y segu¡m¡ento ¡ntemo de /as soricifudes de

préstamos, uso prov¡sionalo Comoclato y asignac¡ón de los b¡enes incautados y cumplir
toda la normativa referente al préstamo de b¡enes incautados.

9.2- Cooñ¡nará con la OABI la'entrcga de /os ór'enes incáutados de los cuales se haya
aprobado el. uso provi§onal. La OABI rcdactará'el "Acta de Entege de Brenes
Muebles ylo Bienes lnmuebles ¡ncaut¿dos en Uso Prov¡s¡onal mediante cofitato
de Comodeto". De la cual entregará una copia alfunc¡onario delegado coño Aícina
Enlace que se presente a la entrega, y otra cop¡a Ia entegará al Representante Legal
de la olíc¡na a la que se asigne /os áieres ¡ncautados, quien se canstifuye en el
responseble. direclo del coÍec-to uso y dest¡no especifrco. de /os áieres incauhdos

co
otorgados en uso prov¡s¡onal, deb¡endo necesariamente coñparecer con su f¡rma en tal
acla, y sobre el cual se podré instar procedimienfo adm¡n¡slrativo por responsabilidad
direcfa ante terceros, conforme la Ley y los reglamentos apl¡cables.

Coord¡nar con la OABI la ¡nspecc¡ón de los B¡enes incautados prestado,s, /os cuales de
acuetdo a su nafuraleza se deberá permitir el ingreso a los inmuebles o en el caso de
bienes ,rueóles deberán ser llevados a /os blleres autorizados por la OAB4 para
verit¡car el correc'to uso y/o aÍlecuado manbn¡m¡ento.
S¡endo que una de las obl¡gaciones del lP es /a suscrpcrón de segurc, fianza o ganntía
soóre /os bienes ¡ncautados, bajo.todas las coberturas, la Of¡c¡na Enlace será la
encargada del cumplimiento de dicha obl¡gación. La OABI podrá solicitar en cualqu¡er
momento ¡nformes respecto a la suscipc¡ón de seguro, franza o garantía sobre /os
ó,eres dados en uso prov¡s¡onal. Asimismo, la Of¡c¡na Enlace bñndará un informe
rcspec:to a la susctípción de seguro, f¡anza. o garantía soáre /os óieres cada vez sean
¡nspeccionados-
La Of¡c¡na Enlace elabonra un expediente para los. b¡enes incautados hc¡lif¿dos en
Uso Prov¡sional por la OABI o en aal¡dad de Comodato. En ese expediente constarán
úodas /as gesforres que se realicen en tomo a los b¡enes ¡ncautados, desde su peüción

de as¡gnacián; hasta la devoluc¡ón, así como todo lo relacionado con la suscripc¡ón de
segu/os, @l¡siones y demás asun¿os eD materia de transito,.así como las reparac¡ones
y el manten¡m¡ento preventivo de /os bieres. La OABI podra sol¡c¡tar cop¡a de esós

o^
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9.6.

exped¡entes, Ia cual sera facilitada por Ia Ofrc¡na Enlace en un peñodo máx¡mo de tres
(3) días hábiles a paftir del recibo de la gest¡ón.
La Ofrc¡na Enlace coordinará con la OABL la presentac¡ón de /os óienes ¡ncautados
pan la ¡nspecc¡ón semestñl o las que sean so/,'crfadas por la OABI.- De d¡cha
¡nspecc¡ón se levantará un acta que será fínnada por el lnspector de B¡enes de Ia OAB!
y por elfunc¡onario des¡gnado por la Of¡c¡na Enlace, a qu¡en se le entegañ una cop¡a
del documento, permaneciendo el oñg¡nal en poder de la OABI.
La OABI cootdinará a tnvés de esa Oficina Enlace la devolución de /os brenes
¡ncautados entregados en uso prov¡s¡onal. De d¡cha entrega se levanbrá una,'Acta de
Dévoluc¡ón de Bienes bajo Ia modalidad de Comodato' que será f¡mada por el
Inspecfor de Bienes de la OABI por el funcionario designado por la Oficina Enlace y
por el Reüesentante Legal del IP a gule,es se /es ertregará una cop¡a del documento,
permanec¡endo el or¡ginal en poder de la OAB¿
El lP debeñ rcm¡tir a la OABI ¡nfomes timestrales e, físicos y d¡gital al cofieo
electñn¡co ¡nfo@aab¡.aob.hn sobre el uso y dest¡nac¡ón que se les esfá dardo a /os
bienes incautados otorgados en uso provisional por la OABI para la consecución
de las act¡v¡dades propias de d¡cho órgano benel¡c¡aio, según conesponda su
naturaleza, dorde se incluyan aspectos corno ser.' a) El uso ¡nst¡tuc¡onal. que han
generado /os bieres incautados en uso prov¡sional para el lP ó) Los beneficios
socra/es a favot de Ia soc¡edad a tnvés de los programas, proyectos que el lP
desaffolla y que con el otorgamiento de /os bleres ¡ncautados en uso provis¡onal

hayan pem¡tido Ia ejecuc¡ón de /os mlsmos. Todo lo anteríü con el objet¡vo de
procurar una mayor tÍansparenc¡a en le admin¡stración de /os brenes incautados
dados en uso ptov¡s¡onal.

9.7.

CIMO: De la visenc¡a del CONVENIO MARCO: La v¡genc¡a del presente CONVENIO
MARCO será de un (01) año, peñodo máx¡mo para que el IP goce un b¡en incautado en uso
provís¡onal, y se veificará una vez que le sea dado el conespond¡ente refrendo. En el caso que

el IP, desee prónoga para cont¡nuarcon la asignacíón del b¡en incautado para elfo¡talecimiento
instituc¡onal, deberá presentar solic¡tud motivada y fundamentada, tomando como cñtetio de
dec¡sión la OABI el uso y cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones pactadas en el presente

CONVENIO MARCO por pafte del lP desde el momento de la entrega de los b¡enes incautados.
En relación a la renovac¡ón de CONWNIO MARCO, con el lP, previo al otorgamiento de la
renovación, se realizará una inspecc¡ón de los b¡enes muebles e ¡nmuebles que el lP, goza en

modal¡dad de comodato, a efectos de constatar el estado actual del bien; y en el caso de que

/os mlsmos ro se encuentren en cond¡ciones de manten¡m¡ento optimas baio |as cuales fueron

enhegados, la lnstitución benef¡cíada está.obl¡gada a resarcir los daños causados en dichos
b¡enes; con et entend¡do, que ta fatta de cumPl¡m¡ento de las obseNaciones derivadas del

¡nforme em¡t¡do por Ia lJn¡dad de B¡enes Incautados y Decomisados (UBID), da ha lugar a la

resolucíón det pteno derecho, de dicho convenio, y la orden de devolución ¡nmed¡ata de

¡ODOS, tos b¡enes ñuebles o ¡nmuebtes otorgados al !P, en un plazo no mayot de qu¡nce (15)
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días, bajo Ia f¡gura de este conven¡o; y se declarará ¡mprocedente Ia renovación clel convenio,

situac¡ón derivada del ¡ncumplím¡ento de la obligac¡ón de mantener los óieres en ¡guales o
me¡orcs condiciones a como Íueron rec¡bidos. DÉCIMO PRTMERO: Rem¡s¡ón: Las parfes
aceptan que en lo no previsfo en es'te documento de foflnalizac¡ón de COWENIO MARCO, se
tenga por plenamente incorporado al m¡smo todos y cada uno de los documentos que compone
el expediente adm¡nislntivo de esfe CO¡\,Ir'ENIO MARCO. Asrmrsmo a efectos de
interyretac¡ón e ¡ntegrac¡ón se apl¡que de manera supletoria y en lo conducenfe /as sigulenfes
nomas y leyes: Ley Genenl de la Adm¡n¡stración Pública, Ley sobre Pñvac¡ón DeÍin¡tiva del
Dom¡n¡o de B¡enes de Origen llicito, la Ley Especíal Contra el Lavado de Activos, la Ley Sobre
el Uso lndeb¡do y Tráfico llícíto de Drogas y Susfanc¡as Ps¡cot¡ópicas y Ley Contra el
Financ¡amiento del Tenoismo, Ley de Tráns¡to, Reglamento de Admin¡sAac¡ón de Bienes
lncautados y DecoÍnisados de la Oficine Admin¡slndore de B¡enes Incautados (OABI), y toda
otra noma que de manen especif¡ca tutele Ia mateia ob¡eto del presente CONVENIO
MARCO.

Es todo y leido qu lo encont,.años conformes y jutttos por dupl¡cado,
de igual
¡unio del

JORGE

dad de Teguc días del
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